Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 8 de noviembre de 2002.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior, esta denuncia promovida por la Dra. Reina Zabaleta.

RESULTANDO:

1. Que con fecha 20 de junio de 2001, la Dra. Zabaleta elevó nota a GREMECEL denunciando que la Directiva del Hospital de Melo, integrada por los Dres. Luis Enrique Pritsch, Norberto Borba y Milton Da Silva, la suspendió en sus funciones de jefa de laboratorio sin motivo definido.

2. Con fecha 7 de diciembre de 2001, el Tribunal dio ingreso a la denuncia.

3. Que con fecha 24 de junio de 2002, luego de culminada la instrucción, y propuesta prueba complementaria por parte de los Dres. Zabaleta y Pritsch, ésta fue admitida por el Tribunal, produciéndose la misma en la ciudad de Melo (fs. 159 a 235).

4. Que con fecha 26 de julio de 2002, y en atención a las resultancias de la prueba complementaria, el Tribunal dispuso tomar declaración a los Dres. Norberto Borba y Milton Da Silva.

5. Que cumplida dicha diligencia, se confirió vista a los Dres. Zabaleta, Pritsch y Borba, conforme al artículo 19 del Reglamento de Procedimiento.

CONSIDERANDO:

1. Precisiones previas. El Tribunal, antes de ingresar al fondo del asunto, debe realizar dos precisiones previas. La primera concierne a la inusual demora de este expediente, atribuible no sólo a la complejidad del mismo y a la cantidad de testimonios vertidos, sino también al lapso de espera que el Tribunal tuvo que adoptar a efectos de poder conseguir copia del sumario administrativo que se le iniciara a la Dra. Zabaleta. Espera que por cierto resultó infructuosa, ya que ni siquiera la propia sumariada –como se dirá más adelante- conoce el contenido y el estado actual de dicho sumario. La segunda precisión es que se encuentra fuera del ámbito de competencia del Tribunal abordar el juzgamiento de la conducta del Dr. Milton Da Silva, dado que el mismo no es socio de la Federación Médica del Interior (FEMI). 

2. Objeto del proceso. También es necesario deslindar el objeto del proceso disciplinario. La Dra. Zabaleta denunció al Dr. Pritsch por haberla suspendido y sumariado sin motivo, habiendo resultado luego, por testimonio del propio Dr. Pritsch, así como de los Dres. Da Silva y Borba, que éstos últimos participaron activamente del proceso de separación del cargo de la Dra. Zabaleta. Debe decirse primeramente que está fuera de la competencia del Tribunal ingresar a considerar la idoneidad técnica de la Dra. Zabaleta y la pertinencia de la decisión de iniciar una investigación administrativa por parte de la dirección del hospital de Melo. Pero lo que sí debe considerar un órgano ético es si, aún dentro de una organización jerárquica, las relaciones entre médicos, en el caso, entre los Dres. Pritsch y Borba en su calidad de jerarquías máximas del hospital, y la Dra. Zabaleta, jefa de un servicio subordinado, lógicamente, a la Dirección, cumplieron con las pautas éticas que deben presidir el relacionamiento entre colegas, sea cual sea su posición institucional.

3. Asimismo, en el decurso de la instrucción, se produjo un hecho que el Tribunal considerará en su fallo. Ese hecho consistió en la entrega por parte del Dr. Pritsch  de las actuaciones de este expediente a la actual Dirección del Hospital de Melo.

4. El relacionamiento entre los Dres. Pritsch, Borba y Zabaleta. De la extensa instrucción llevada a cabo, no surgen elementos que permitan al Tribunal inferir que la separación del cargo de Jefa de Laboratorio sufrida por la Dra. Zabaleta, fuera adoptada ocultando un móvil espurio, capaz de configurar un abuso de poder de parte de un colega hacia otro. Formalmente la decisión se encuentra dentro del ámbito de competencia de una Dirección de hospital y descartada la existencia de un móvil abusivo, juzgar el mérito o demérito de la misma se encuentra fuera de las competencias del Tribunal. 

5. Sin embargo, es forzoso afirmar el principio por el cual, aún en casos de subordinación jerárquica, el relacionamiento entre colegas debe estar presidido ante todo por normas éticas (artículo 66 del Código de Ética Médica). Esto significa que no basta el apego ciego a las formalidades jurídicas, sino que la aplicación de las formas que rigen en una institución en la que se desempeñan médicos debe también estar presidida por principios éticos, que son, siempre, de observancia superior a todo otro tipo de regulaciones normativas. Ello en modo alguno significa que un Director de un centro de salud se vea impedido de separar del cargo a otro colega cuando crea necesaria esa medida, siempre que asuma sobre sí el imperativo ético de habilitar todos los medios y diligencias a su alcance para que se respeten las debidas garantías de que su colega debe gozar. En otras palabras, la contracara de su imperativo en la faz administrativa, que bien puede llevarlo a adoptar una decisión de separar del cargo a un colega, es el imperativo ético de velar porque ese colega tenga durante todo el procedimiento las máximas garantías, con irrestricto respeto de sus derechos como funcionario y como médico e integrante del mismo gremio que el decisor.

6. Basado en esas premisas, el Tribunal estima que los Dres. Pritsch y Borba, en lo relativo a  que la Dra. Zabaleta gozara, como colega, de un procedimiento rodeado de las debidas garantías y con la mínima agilidad, no pusieron el mismo celo que aquel demostrado al realizar la investigación a menos de dos meses de su asunción en la dirección del Hospital de Melo. A fs. 148 luce agregada una constancia suscrita por el Sr. Nelcino Mederos, encargado de personal del Hospital de Melo, en la que se establece que nunca llegó a esa sección el expediente “del sumario” que se inició contra la Dra. Zabaleta en el mes de mayo del año 2001. Sin embargo, en careo de fecha 10 de mayo de 2002,  se produjo al respecto una evidente contradicción. Dice el Dr. Pritsch “la investigación llega a sección personal y nos dice el abogado, “ahora hay que darle vista al abogado y a la doctora” y allí quedó en sección personal los días normales, 4 o 5, y tu concurriste, y concurrió el Dr. Rondan y dijo que no querían ver la sustanciación del sumario que ellos venían a Montevideo, eso consta en sección personal, se negaron a ver la sustanciación y dijeron que la veían en Montevideo Dra. Zabaleta: eso a mí no me lo dijeron, a mí nadie me dijo que tenía la vista del expediente allí. Dr. Pritsch: tenemos obligación, el expediente estuvo 5 días. Dra. Zabaleta: nadie nos avisó, nadie nos dijo que teníamos la vista del expediente”. La nota de fs. 148 avala lo afirmado por la Dra. Zabaleta, al par que revela que la Dirección del Hospital no veló adecuadamente para que un colega gozara de las garantías del debido proceso administrativo.  No es lógico suponer que ante un caso de esta naturaleza, el Director del Hospital de Melo dejara de advertir que el expediente jamás ingresó a sección personal para otorgar vista a la Dra. Zabaleta. Necesariamente debió advertirlo por lo menos al remitirlo al Ministerio de Salud Pública (MSP) en Montevideo.

7. Pero ello no es todo, pues es imposible juzgar el relacionamiento ético entre colegas con prescindencia de la institución concreta en que esa relación se desarrolla, en este caso, una dependencia del MSP. Y más allá del innegable derecho de la dirección de disponer una investigación administrativa, más allá del innegable derecho del MSP de resolver la iniciación de un sumario con separación del cargo, todo lo cual no se cuestiona por parte de este Tribunal, sí es enfáticamente cuestionable el desentendimiento que los Dres. Pritsch y Borba demostraron sobre la suerte del procedimiento sumarial. El Tribunal no vacila en afirmar que a fines del año 2002, aún nada se sabe del estado del sumario administrativo, habiéndose violentado notoriamente el derecho de la Dra. Zabaleta a ser juzgada en un plazo razonable. La circunstancia de que el sumario haya salido de la esfera competencial de la dirección del hospital de Melo, no enervaba el deber ético de los Dres. Borba y Pritsch de haber velado por una pronta sustanciación del mismo. La circunstancia de que el Dr. Pritsch se haya alejado prontamente de la Dirección del Hospital de Melo, tampoco enerva ese deber hacia un colega, al que su accionar contribuyó a colocarlo en esa situación. No se ha advertido por parte del Tribunal  ninguna preocupación que se tradujera en reclamos concretos al MSP de parte de los citados, para una pronta y definitiva resolución del sumario que aún pende sobre la Dra. Zabaleta.

8. Con esto el Tribunal quiere significar que el relacionamiento ético entre colegas sometidos a vínculos jerárquicos contiene otras exigencias que sobrepasan la mera formalidad administrativa. Se reconoce el derecho de la dirección a iniciar una investigación administrativa y a separar del cargo a la Dra. Zabaleta; se reconoce el derecho del MSP a disponer la iniciación del sumario administrativo. Pero de igual manera, el Tribunal debe exigir a los socios de la FEMI que, cuando ocupan cargos de jerarquía y deban adoptar decisiones de investigación sobre otros colegas, velen no sólo por el servicio sino también porque ese colega goce de todas las garantías posibles, entre ellas, la de tomar vista de lo actuado y de obtener un pronunciamiento definitivo en un plazo razonable, que son las garantías mínimas a que cualquier investigado puede aspirar. Y ese imperativo es trasladable también, y muy especialmente, a los casos en que socios de la FEMI se desempeñan en dependencias del MSP. En la oportunidad, el Tribunal ha constatado que luego de que el expediente sumarial salió de la órbita del hospital de Melo, ningún reclamo medió por parte de los Dres. Pritsch o Borba, institucional o personalmente, para activar una pronta resolución del caso. Ninguna denuncia formal elevaron para preservar los derechos de una colega a la cual ellos, con toda licitud, sometieron a investigación administrativa. 

9. Y el Tribunal se permite realizar estas consideraciones principalmente en orden al carácter docente que deben contener sus fallos, conforme lo preceptúa el artículo 80 del Código de Ética Médica. En efecto, es necesario afirmar con toda claridad que en cualquier ámbito institucional, quienes normativamente ejercen poder sobre otros colegas deben hacerlo no sólo conforme a la normativa jurídica que rige la institución, sino también, y principalmente cuidando de que ese ejercicio esté permanentemente imbuido de un profundo contenido ético. En el caso en consideración, se reconoce que los Dres. Pritsch y Borba mantuvieron reuniones con la Dra. Zabaleta previas a su separación del cargo, en las cuales los nombrados en primer término deben haber apelado a la búsqueda de mecanismos de consenso como forma de superar la situación conflictiva. Empero, también se señala que no tuvieron una vigilancia que preservara sus garantías como colega sometido a investigación, tanto durante la estancia del expediente en el Hospital de Melo, como cuando el mismo se derivó al MSP, con el resultado de que a la postre ni siquiera se conoce su actual paradero. Desde un ángulo estrictamente jurídico, ningún reproche les cabe pues ya el sumario abandonó la esfera de sus competencias, e incluso el Dr. Pritsch no reviste más como funcionario del Hospital de Melo. Pero desde el punto de mira de la ética, del relacionamiento entre colegas, su condición no ya de funcionarios o ex funcionarios, sino simplemente en tanto médicos del sistema federado, les imponía reclamar o denunciar la situación de indefinición que todavía hoy representa un sumario que, como mínimo, puede calificarse de nebuloso en lo relativo a sus resultados. Vale decir que cuando un médico pone en marcha la maquinaria de un proceso contra un colega en un ámbito institucional, público o privado, debe conducirlo con la máxima imparcialidad –lo que en el caso no se cuestiona- pero en el plano ético, en su relación con el colega, debe también velar porque éste conserve todas las garantías, aún cuando el proceso haya salido de su esfera competencial, pues no es posible olvidar que, en definitiva, fue él quien echó a andar la maquinaria y sus consecuencias. De la misma forma que el Tribunal no vacilaría en calificar como conculcatoria de la relación médico-médico que en una institución del sistema federado un proceso disciplinario se prolongara indefinidamente y el sumariado desconociera la suerte de su acusación o que se le privara al investigado de tomar vista de las actuaciones y ejercitar su defensa, el mismo calificativo merece esa situación cuando, aún cuando ocurra en la esfera del MSP, involucra a socios del sistema federado.

10. En definitiva, el Tribunal concluye que, en este aspecto, los Dres. Pritsch y Borba no observaron el artículo 66 del Código de Ética Médica, pues cuando tuvieron a su cargo la conducción de la investigación administrativa constituía de su parte un deber administrativo y ético irrenunciable otorgar vista a la colega; extremo que no hicieron, pues de lo contrario ella tendría en su poder las pruebas que obraron en su contra y que, amparándose en el secreto administrativo, el Dr. Pritsch se negó a proporcionar. Resulta inequívoco que, como ha señalado la doctrina administrativa, “El derecho de defensa y el debido proceso legal en el ámbito administrativo, tienen un reconocimiento expreso en el art. 66 de la Constitución, sin perjuicio de que ello surge, además, por la admisión del "jusnaturalismo" en el art. 72.  Es así, como ninguna investigación, sea una investigación administrativa o un sumario administrativo, puede concluirse o resolverse sin que previamente el funcionario inculpado, pueda presentar sus descargos y articular su defensa.  Esta es una garantía esencial del Estado de Derecho y que es aplicable no sólo a los funcionarios públicos, sino a todos los habitantes, a todos los individuos.(LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA FUNCION PUBLICA, Ruben Correa Freitas, LJU, Tomo 117)”. Tratándose del relacionamiento entre colegas, la observancia del mismo celo tanto en el inicio de la investigación como en el otorgamiento de todas las garantías al investigado, se erige en un imperativo ético absoluto. Véase que incluso a fs. 236, el propio Sr. Nelsino Mederos, ratifica que “De la investigación administrativa realizada a la funcionaria de esta U.E., Dra. Reina Zabaleta, esta oficina nunca tuvo el expediente, pues se trataba de un tema confidencial y solo los Sres. Instructores que actuaron en el caso, sabrán sobre el tema”. De igual modo, la violación a ese imperativo se configura al desentenderse ambos  de la suerte posterior del sumario, al no reclamar o exigir un rápido pronunciamiento a efectos de clarificar la situación de la Dra. Zabaleta, aún cuando ese reclamo o exigencia fuera estéril, ya que, como ha sostenido con antelación el Tribunal, el comportamiento ético se juzga con abstracción de los resultados.

11. La revelación de información por parte del Dr. Pritsch. Está plenamente probado en el proceso que el Dr. Pritsch, a sabiendas de la negativa explícita y expresa del Tribunal al respecto, entregó copia de las declaraciones del Dr. Recagni a la dirección del Hospital de Melo antes de la finalización del procedimiento. Mediante esa acción, violó el artículo 26 del Reglamento de Procedimiento, en cuanto establece: “Todos los procedimientos a que se refiere este Reglamento serán de carácter secreto. La obligación de mantener el secreto alcanza a todas las personas que integran el Tribunal de Ética Médica, funcionarios y médicos afiliados a las instituciones de FEMI que por cualquier motivo, o circunstancia tuvieren conocimiento de aquellos. El secreto finaliza luego de notificada al médico la resolución final que recaiga en el procedimiento”.

12. La amplitud del alcance personal de la norma transcripta, hace también que el deber de confidencia recaiga sobre los testigos, denunciantes y denunciados en el procedimiento disciplinario. En consecuencia, no genera dudas para el Tribunal que la violación a ese deber de secreto configura una falta ética, pues de lo contrario la norma devendría en puramente simbólica. Constituye un deber ético para con el sistema federado, mantener la reserva de las actuaciones que se procesan ante su Tribunal de Ética. A juicio del Tribunal, la disposición citada integra el denominado secreto corporativo, y sólo podría ser vulnerado en caso de colisión de deberes, esto es, para prevenir un mal mayor al que se provocaría con la violación del deber de guardar sigilo. Al momento de producirse el testimonio del Dr. Recagni, del cual tomó conocimiento el Dr. Pritsch en su calidad de parte de este procedimiento, este último no revestía la calidad de funcionario público. Ello significa que no tenía sobre sí la obligación de denunciar que el artículo 177 del Código Penal impone a los funcionarios públicos cuando conozcan delitos que se hayan cometido en la repartición en que revisten o cuyos efectos esa repartición experimente. 

13. Por lo tanto, no pesando sobre él obligación de denunciar, no puede hablarse de colisión de deberes. A fs. 334, el Dr. Pritsch admite el hecho y lo justifica por creer que de no haber procedido como lo hizo, hubiera incurrido en “ocultamiento de pruebas”. Cabe reiterar al respecto que, cuando un particular toma conocimiento de un testimonio que contiene una denuncia, y omite revelarlo, no comete ninguna figura delictiva que enerve la obligación de sigilo que estatutariamente tiene como socio del sistema federado. Puede admitirse en el Dr. Pritsch una colisión de deberes éticos, entre mantener la confidencialidad que debe al Tribunal de su gremio, y un respetable sentimiento moral de poner hechos relevantes en conocimiento del Hospital de Melo. Ello sin duda atenúa la falta, pero no la desvanece. Y no la desvanece porque, en el contexto de todo lo dicho en este fallo, no es posible soslayar que el apego al deber moral para con el MSP que impulsó al Dr. Pritsch a vulnerar su deber ético de guardar reserva para con el Tribunal y su gremio, no lo reiteró con idéntico celo al omitir denunciar la inadmisible e improcedente demora del MSP en pronunciarse de forma definitiva sobre las imputaciones recaídas en la Dra. Zabaleta. De igual manera, privilegió siempre el secreto administrativo –lo cual no es objetable- para ampararse en no contestar preguntas relativas a la investigación administrativa, pero no le otorgó el mismo privilegio al secreto de las actuaciones del Tribunal. 

14. La situación del Dr. Pritsch no puede parangonarse a la del Dr. Recagni, quien, estando a lo declarado por el  Dr. Borba, habría divulgado el contenido de su declaración mediante la realización de una denuncia fuera del ámbito del Tribunal (fs. 266). Aún cuando ello fuera así, no podría considerarse que la divulgación de hechos conocidos por el declarante ajenos al proceso ante el Tribunal, posea la apariencia de violentar la normativa sobre confidencialidad. Una cosa es hacer pública la declaración de un testigo ajeno a quien está quebrantando el deber de confidencia, y una muy otra es que un testigo denuncie, ante otro órgano, hechos idénticos o similares a los que a través de su testimonio puso en conocimiento del Tribunal.

15. Graduación de la sanción.  De acuerdo a lo expuesto, el Dr. Pritsch vulneró los arts. 66 del Código de Ética Médica y el art. 26 del Reglamento de Procedimiento, mientras que el Dr. Borba vulneró el art. 66 del Código de Ética. La no configuración de fines espurios o abuso de poder, la carencia de antecedentes de faltas éticas en los nombrados, y la tesitura del Tribunal de, más que sancionar, marcar pautas educativas sobre cómo debe desarrollarse la relación médico-médico en las instituciones, conducen a imponer las sanciones mínimas. Esto es, una observación al Dr. Borba, y una amonestación al Dr. Pritsch. La mayor posición jerárquica de este último así como la violación por su parte de dos disposiciones estatutarias, abogan por una gradación superior de la sanción.

Por lo expuesto, el Tribunal Falla:

1. Amonéstase al Dr. Luis Enrique Pritsch por haber violado el artículo 66 del Código de Ética Médica y el artículo 26 del Reglamento de Procedimiento.

2. Obsérvase al Dr. Norberto Borba por haber violado el artículo 66 del Código de Ética Médica.

3. Notifíquese a ambos y a la Dra. Reina Zabaleta.

4. Remítase copia a GREMECEL, al Comité Ejecutivo de FEMI y al Consejo Arbitral del SMU. 

Dr. Oscar Cluzet                                                             Dr. Gregorio Martirena

     Secretario                                                                              Presidente

                                       Dr. Juan Pertusso

                                            Tesorero

Dr. Ruben Aguerre                                                        Dr. Tabaré González

        Vocal                                                                                 Vocal
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